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CREACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA 

Artículo 1: Esta ley tendrá por objeto el fomento de la actividad musical en general 

y la nacional en particular. 

Artículo 2: A los efectos de la presente ley se considerarán las siguientes áreas de 

la actividad musical: 

a) Música en Vivo: ¡as que tengan relación directa con el público, en función de un 

hecho musical. 

b) Producción de Música Grabada: las que tengan relación directa con las 

instancias del proceso de producción de fonogramas y/o videogramas y que 

lleguen al público a través de soportes físicos, medios de comunicación o por vía 

digital. 

c) Formación Integral del Músico. 

d) Difusión: las que tengan relación directa con la difusión de un hecho musical 

por vías conocidas o a conocerse en el futuro. 

e) Promoción cultural y social: las que tengan relación directa con la promoción de 

eventos culturales y sociales vinculados a un hecho musical. 

Articulo 3. Créase el INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA, en adelante el 

INAMU, actuante en el ámbito de la Secretaria de Cultura de la Presidencia de la 

Nación cuyo objetivo será el fomento, promoción, apoyo, preservación y difusión 

de la actividad musical en general y la nacional en particular. 

Artículo 4. El INAMU, como ente de derecho publico no estatal, se regirá por ei 

estatuto y reglamento interno que apruebe el Directorio y por las normas que le 

sean apl'cables conforme a su naturaleza jurídica, objeto y funciones. 

El INAMU, como ente de derecho público no estatal, con personería jurídica y 

autonomía financiera, contable y administrativa, tendrá plena capacidad legal de 



conformidad con las disposiciones del derecho privado para realizar todos los 

actos jurídicos y celebrar todos los contratos necesarios para el cumplimiento de 

su objeto y funciones y responderá por sus obligaciones con su patrimonio y 

recursos. 

Serán funciones del INAMU: 

a) Promover y fomentar la actividad musical en todo el territorio de la República 

otorgando los beneficios previstos en esta ley. 

b) Estimular la actividad musical actuando como órgano multiplicador de eventos 

culturales, artísticos, educativos y técnicos 

c) Elaborar y aprobar el reglamento que regule su funcionamiento. 

d) Aplicar y hacer cumplir la presente ley y el respectivo reglamento. 

e) Mantener y actualizar los Registros a que se refiere ia presente ley en 

coordinación con las autoridades culturales de las provincias. 

f) Gestionar los fondos para su propio funcionamiento. 

g) Fiscalizar, percibir y administrar el Fondo de Financiamiento y los ingresos que 

pudiera percibir por todo concepto, así como administrar los bienes y recursos del 

organismo. 

h) Elaborar el presupuesto anual de gastos, el cálculo de recursos y la cuenta de 

inversión. 

i) Aceptar subsidios, legados y donaciones. 

j) Comprar, gravar y vender bienes muebles e inmuebles. 

k) Celebrar toda clase de contratos y convenios de reciprocidad o de prestación 

de servicios con otros organismos, entidades o personas físicas o jurídicas. 

I) Contraer créditos con arreglo a lo dispuesto por la normativa vigente. 

II) Proteger y fomentar la música en vivo, los espacios con acceso al público 

donde se realice habitualmente actividad musical, en especial los espacios de 

pequeños formatos como centros culturales, clubes de música, bares culturales, 



auditorios, penas, festivales y festividades tradicionales de música de nuestro 

país. 

m) Fomentar la creación de nuevas salas o espacios destinados a la actividad de 

música en vivo. 

n) Coordinar circuitos estables de música en vivo, no convencionales en salas o 

espacios musicales nuevos o preexistentes 

ñ) Estimular la actividad fonográfica y de videogramas nacionales. 

o) Fomentar la producción, distribución y difusión de música nacional y estimular 

su comercialización en el país y en el exterior. 

p) Conformar la Fonoteca Nacional con el objetivo de integrar la información y 

resguardar el patrimonio que conforman los diferentes estilos musicales existentes 

en el país. 

q) Contribuir a la formación y perfeccionamiento de autores, compositores, 

artistas-intérpretes, ejecutantes, educadores, investigadores de música nacional 

en todas sus expresiones y especialidades. 

r) Acrecentar y difundir el conocimiento de la historia de la música nacional y 

latinoamericana. 

s) Proponer acciones para la profundización de la enseñanza y la práctica de la 

música en ios sistemas educativos. 

t) Promover y financiar la investigación científica y técnica de la música y los 

instrumentos autóctonos. 

u) Propiciar entre los músicos el conocimiento de los alcances de la propiedad 

intelectual, de las instituciones de derechos de gestión colectiva, sus derechos 

como trabajadores, así como de aquellas instituciones que defienden sus 

intereses y derechos. 

v) Elaborar políticas tendientes a erradicar las reproducciones ilícitas de 

fonogramas y/o videogramas y las comunicaciones digitales clandestinas o no 

autorizadas. 
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w) Fomentar la actividad musical mediante la organización de concursos, 

certámenes, muestras, festivales y ciclos musicales en el marco de una 

temporada anual. 

x) Otorgar premios, distinciones, estímulos y reconocimientos especiales. 

y) Instrumentar programas de becas de estudio y de perfeccionamiento. 

z) Fomentar el intercambio de experiencias, en el ámbito nacional e internacional. 

Artículo 5: El INAMU estará conducido y administrado por un Directorio, una 

Asamblea Federal, y un Comité Representativo con fines consultivos y de 

asesoramiento, los cuales estarán compuestos de la siguiente manera: 

1) El Directorio estará integrado por: un (1) Presidente y un (1) Vicepresidente, 

quien reemplazará al primero en caso de ausencia o delegación expresa de este. 

Ambos serán designados por el Poder Ejecutivo Nacional a propuesta en ternas 

por el Congreso de la Nación. Sus mandatos serán de cuatro (4) años renovables. 

Deberán poseer idoneidad y antecedentes profesionales en el arte de la música, 

que los habiliten para el cargo. 

Serán funciones del Presidente: 

a) Ejecutar las medidas de fomento tendientes a desarrollar la actividad musical, 

en sus aspectos culturales, artísticos, técnicos, industriales y comerciales 

formuladas por la Asamblea Federa!, pudiendo a tal efecto auspiciar 

concursos, establecer premios, adjudicar becas de estudio e investigación y 

emplear todo otro medio necesario a tal fin. 

b) Establecer y ampliar la colocación de la música nacional en el exterior, para lo 

cual podrá gestionar y concertar convenios con diversos organismos de la 

industria, oficiales o privados, nacionales o extranjeros. 

c) Aprobar o rechazar, a propuesta de la Asamblea Federal, la creación de 

Subsedes en las Provincias. 

d) Elegir a propuesta del Comité Representativo, los Coordinadores Generales de 

las Sedes y los Coordinadores de las Subsedes. 



e) Crear el Registro de Músicos Nacionales y de Agrupaciones Musicales. 

f) Asesorar a otros organismos del Estado en asuntos que puedan afectar al 

mercado musical. 

g) Estimular su enseñanza, su práctica y su historia, especialmente en los niveles 

del sistema educativo. 

h) Convocar a sesiones a la Asamblea Federal y presidirlas y convocar a 

sesiones al Comité Representativo, informándole de todas las disposiciones 

pertinentes al INAMU. 

i) Contribuir a la formación y perfeccionamiento de los trabajadores de la música 

en todas sus expresiones y especialidades. 

j) Elaborar un Plan Anual de Acción el que será sometido a la evaluación de la 

Asamblea Federal, 

k) Ejecutar en el ámbito de su pertinencia acciones de capacitación. 

I) Aplicar las multas y sanciones previstas en la ley. 

m) Podrá elevar hasta un veinte por ciento (20 %) del monto total de los recursos 

a aquella sede que lo necesitara, 

n) Determinará el presupuesto anual de las sedes y subsedes conjuntamente con 

los Coordinadores y Coordinadores Generales de las Sedes y subsedes. 

II) La Asamblea Federal estará presidida por el Presidente de INAMU e 

integrada por un (1) representante gubernamental del ámbito de la cultura por 

provincia y del gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Serán funciones de la Asamblea Federal: 

a) Formular medidas de fomento; desarrollar la actividad musical en sus aspectos 

culturales, artísticos, técnicos, industriales y comerciales. 

b) Proteger y fomentar los espacios culturales dedicados a la música en vivo. 

c) Designar cada dos (2) años a CINCO (5) miembros para integrar el Comité 

Representativo, uno por cada región cultural, los cuales deberán ser gestores 

culturales reconocidos. 



d) Elevar la propuesta de creación de subsedes en las provincias para su 

aprobación o rechazo al Presidente. 

e) Asistir a las sesiones convocadas por el Directorio y reunirse por lo menos dos 

veces al año. En la segunda sesión del año deberá evaluar el plan anual de 

acción que le presenta el Directorio. 

Los integrantes de la Asamblea Federal ejercerán sus funciones ad honorem y 

sus gastos serán financiados por las jurisdicciones de procedencia. 

III) El Comité Representativo estará integrado por DIECISEIS (16) miembros de 

los cuales: CINCO (5) serán propuestos por la Asamblea Federal, nombrando 

Músicos Nacionales Registrados, UNO (1) por cada región cultural, y ¡os restantes 

ONCE (11) por las entidades que, con personería jurídica o gremial, representen a 

los sectores de la actividad musical nacional -si existiese en un mismo sector más 

de una entidad con personería jurídica o gremial, dicha propuesta será resuelta en 

forma conjunta y en caso que la misma no se resuelva será elegido aquel 

propuesto por ¡a entidad con mayor cantidad de asociados vivos - las que 

propondrán en su especialidad personalidades relevantes de su respectivo sector 

de la música, enumerados a continuación: UN (1) representante de los autores y 

compositores, UN (1) representante de los intérpretes, DOS (2) representantes de 

los productores fonográficos nacionales de los cuales uno (1) de ellos deberá ser 

Productor Fonográfico Independiente Nacional, UN (1) representante de la 

enseñanza musical de carácter público, UN (1) representante de la enseñanza 

musical de carácter privado, DOS (2) Músicos Nacionales Registrados 

Independientes, UN (1) representante de los espacios donde se ejecuta música 

en vivo, UN (1) representante de productores de eventos musicales, y un (1) 

representante de asociaciones sindicales. El mandato de dichos miembros se 

extenderá por el plazo de dos (2) años, los cuales podrán ser reelegidos por un 

único período consecutivo, y posteriormente podrá ser reelegido cuando hubiese 

transcurrido un intervalo entre uno y otro mandato de dos (2) años. 



~WMJ^0üla 

(plC-7&fíadv y (f.á/mwta de ^¿)tfw¿acbó de la Q/Vaeúto, CM^mimaj &tc. 

Las funciones del Comité Representativo serán: 

a) Proponer al Coordinador General de las sedes y ai Coordinador de cada 

subsede del INAMU, quedando condicionados a la eiección del Presidente. 

b) Constituirse en Comité Evaluador de los proyectos que respondan a 

convocatorias nacionales para subsidios. 

c) Asistir a las sesiones convocadas por el Directorio. 

Los integrantes del Comité Representativo ejercerán sus funciones ad honorem y 

sus gastos serán financiados por las entidades u organismos del sector al cual 

representan por las jurisdicciones de procedencia. 

La presente enumeración de las funciones de los órganos que conducen y 

administran el INAMU revisten e! carácter dé enunciativas, las mismas podrán ser 

ampliadas al momento de dictarse el Estatuto y el Reglamento Interno conforme a 

lo dispuesto en el articulo 4 de la presente Ley. 

Los integrantes de los órganos no tendrán incompatibilidad alguna con sus cargos 

y funciones en las entidades u organismos de origen, si la tendrán para presentar 

proyectos como persona física o jurídica, por sí mismos o por interpósita persona. 

Articulo 6: Se crearán sedes del INAMU, una (1) en cada una de las siguientes 

cinco (5) Regiones - establecidas a los efectos de la presente ley- con posibilidad 

de crearse subsedes por provincias a propuesta de la Asamblea General: 

Región Centro: Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Provincias de Buenos Aires y 

Córdoba. 

Región Nuevo Cuyo: Provincias de Mendoza, La Rioja, San Juan y San Luís. 

Región NEA: Provincias de Santa Fe, Chaco, Corrientes, Entre Ríos, Misiones y 

Formosa. 

Región Patagónica: Provincias de Tierra del Fuego, Santa Cruz, Chubut, Río 

Negro, Neuquén y La Pampa. 

Región NOA: Provincias de Jujuy, Tucumán, Salta, Catamarca y Santiago del 

Estero. 
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La máxima autoridad de cada sede la ejercerá un Coordinador General y en cada 

subsede un Coordinador que, en ambos casos, será una personalidad relevante 

de la cultura elegido por el Directorio a propuesta del Comité Representativo. 

Artículo 7: Cada una de las sedes o subsedes contará con un Centro de 

Producción Musical, que estará conformado por representantes de INAMU y 

representantes de Asociaciones de Músicos que cuenten con personería jurídica y 

con recursos propios generados por el aporte voluntario de sus asociados. Dichas 

asociaciones no podrán contar con personería gremial ni ser entidades de gestión 

colectiva con administración de derechos intelectuales. Las Sedes trabajarán en 

¡as áreas de: formación integral del músico, promoción cultural-social y serán las 

responsables de la adjudicación de subsidios y créditos de las convocatorias que 

se implementen con carácter regional. 

El área de promoción culturai-social tendrá por objetivo acciones que tengan 

relación directa con la promoción de eventos culturales y sociales vinculados a un 

hecho musical, permitiendo el acceso a la música de sectores de escasos 

recursos y que no tienen posibilidades de participación. 

Los Centros de Producción Musical trabajarán en las áreas de: 

Música en Vivo; Música Grabada; y Difusión. A través de estos Centros se 

implementará un sistema de Vales de Producción para ser utilizados en cualquiera 

de las instancias del proceso de producción musical. Asimismo, se generará un 

Circuito Estable de Música en Vivo que contará con Vales de Difusión para 

difundir los distintos espectáculos. En el área de Música en Vivo además formarán 

parte las agrupaciones que nucleen los espacios donde se desarrolle música en 

vivo perteneciente a entidades privadas a través de sus representantes. Los 

músicos que se presenten en el Circuito Estable de Música en Vivo deberán 

percibir la remuneración por su actuación, conforme Legislación aplicable y los 

Convenios Colectivos de Trabajo de la actividad. 



El beneficiario que destine el Vale de Producción o del Vale de Difusión al 

financiamiento de fines distintos al objeto del mismo o no ejecute el mismo, o lo 

ceda tota! o parcialmente, deberá pagar una multa por un valor equivalente al 

triple del monto del vale otorgado, y será excluido en forma permanente" de los 

beneficios del INAMU, todo ello además de las sanciones penales o 

administrativas que pudieran corresponder. 

El beneficiario que destine el monto del subsidio, del crédito o de los vales, sea 

total o parcial, al financiamiento de fines distintos al objeto del mismo, no ejecute 

el mismo, o ío ceda total o parcialmente, deberá pagar una multa por un valor 

equivalente al triple del monto del subsidio otorgado, y será excluido en forma 

permanente del Registro al cual se halla inscripto, todo ello además de las 

sanciones penales o administrativas que pudieran corresponder. 

Artículo 8: Créase el Registro de músicos y agrupaciones musicales nacionales en 

cada una de la sedes y subsedes, el cual será gratuito, refrendado cada tres (3) 

años y obligatorio para obtener los beneficios que pudieran otorgarse a partir de la 

presente ley. La inscripción en el Registro se efectuará por medio de una 

declaración jurada sobre su condición de músico, sin examen o requisito previo, 

por la cual se otorgará la credencial de músico nacional registrado. 

Artículo 9: En ocasión de que un Músico Extranjero o Agrupación Musical 

Extranjera se presente en el ámbito del territorio nacional deberá ser contratado 

un Músico Nacional Registrado o Agrupación Musical Nacional que contará en el 

evento con un espacio no menor a treinta (30) minutos para ejecutar su propio 

repertorio previamente al acto y con una antelación no mayor a las dos (2) horas 

de inicio de la actuación. En todos los casos el Contratista principal suscribirá con 

el Músico Nacional o Agrupación Musical Nacional que se encuentren registrados 

el contrato que resulte de aplicación conforme las Leyes aplicables y los 

Convenios Colectivos de la actividad. En dicho contrato deberá consignarse 
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expresamente el valor de la contraprestación que deberá percibir el Músico 

Nacional por su actuación. 

Articulo 10: En caso que no se de cumplimiento con lo dispuesto en el articulo 

anterior el productor de dicho evento -sea ei Contratista, Empleador o el propio 

Músico Extranjero- deberá pagar una multa por un valor equivalente al cincuenta 

por ciento (50%) de la recaudación bruta de todos los conceptos que haya 

generado su actuación. 

Artículo 11: E¡ INAMU se sujetará en lo referido a la formulación, ejecución y cierre 

de ejercicio presupuestario, a lo establecido en ia Ley N° 24.156 de 

Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 

Nacional 

Articulo 12: Créase el Fondo de Financiamiento el que será administrado por el 

INAMU y que estará constituido por ios siguientes recursos: 

a) Eí dos por ciento (2%) de los fondos recaudados, de acuerdo a lo normado por 

la Ley 26.522 de Servicios de Comunicación Audiovisual, conforme a lo 

establecido en su artículo 97. 

b) Los importes surgidos de multas, intereses, recargos y demás sanciones 

pecuniarias que se apliquen por disposición de la presente ley. 

c) Las contribuciones y subsidios, herencias y donaciones, sean estatales o 

privadas, personas físicas o jurídicas y todos los recursos que pudiera aportar ei 

Estado Nacional; 

d) Las rentas, frutos e intereses de su patrimonio. 

e) Los provenientes de la venta de bienes, locaciones de obra o de servicios. 

f) Las recaudaciones que obtengan las actividades musicales especiales 

dispuestas por el INAMU. 



g) Los fondos provenientes de servicios prestados a terceros y de las concesiones 

que se otorguen en oportunidad de la realización de eventos vinculados al 

quehacer musical. 

h) La comercialización de espacios de publicidad que se contraten en los 

espectáculos que produzca. 

i) Los aportes eventuales de las jurisdicciones provinciales o municipales, los que 

ingresarán directamente a la cuenta de la sede o subsede respectiva, con destino 

a la actividad musical nacional. 

j) Los aportes eventuales de organismos nacionales e internacionales. 

k) Todo otro ingreso no previsto en ios incisos anteriores que se derive de la 

gestión del organismo. 

I) Los gravámenes específicos que a los fines de esta Ley pudieran crearse en el 

futuro. 

Articulo 13: Para la distribución de ios recursos se considerará que como minimo 

dei monto total de los recursos del INAMU, se destinará el cuarenta por ciento 

(40%) distribuido en partes ¡guales a cada una de las sedes regionales, el que 

será afectado tanto a los costos de funcionamiento, como a los aportes a la 

producción y difusión musical, como a los subsidios y créditos que pudiese otorgar 

cada sede, según se detalle en la reglamentación de ia presente ley. Asimismo, 

por decisión del Presidente del INAMU podrá elevarse hasta un veinte por ciento 

(20%) del monto total de los recursos a aquella sede que lo necesitara. Las 

subsedes contarán con un presupuesto anual propio determinado conjuntamente 

por los Coordinadores de las Sedes y el Presidente del INAMU. 

Artículo 14: De los montos correspondientes a cada sede o subsede, para ser 

distribuido entre los beneficios a otorgar deberá afectarse como mínimo el 

cincuenta por ciento (50%) a los Centros de Producción Musical de forma 

equitativa entre ¡as áreas que lo conforman. Si no pudiere ejecutarse la totalidad 
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de dicho porcentaje por falta de solicitudes presentadas por beneficiarios, el 

cincuenta por ciento (50%) del monto no ejecutado deberá computarse al período 

siguiente y el otro cincuenta por ciento (50%) será destinado a la Administración 

Central del INAMU. 

Articulo 15: Los gastos administrativos de funcionamiento del INAMU tendrán 

como tope máximo el quince por ciento (15%) del monto total de los recursos que 

el mismo posea. Dicho tope se trasladará a las regiones culturales asi como a 

cada sede o subsede que se crease respecto de sus propios gastos 

administrativos. Los gastos originados por el personal existente de la totalidad del 

INAMU serán asumidos por el presupuesto con el que cuente la Administración 

Central. 

Artículo 16: Los medios audiovisuales que compongan la Radio y la Televisión 

Publica sus repetidoras operativas, y las necesarias a fin de cubrir todo el territorio 

nacional , los medios audiovisuales de carácter estatal provincial, municipal o del 

gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las Universidades Nacionales, 

deberán emitir y difundir las actividades del INAMU, así como las agendas de 

espectáculos de música en vivo y cualquier otra actividad que el mismo considere 

que deba difundirse considerándose los mencionados contenidos de interés 

público. 

Esta cuota no deberá ser menor al dos por ciento (2%) mensual de la totalidad de 

la emisión al aire de los medios mencionados, y deberá ser repartida 
/ ' i 

proporcíonalmeníe a lo largo de la programación: 
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ANEXO I 

A todos los efectos de esta ley se entenderá: 

a) MÚSICO NACIONAL: La persona física de nacionalidad argentina o extranjera 

con residencia en el territorio argentino, que cante, recite, declame, interprete, 

ejecute y/o componga de manera instrumental y/o vocal una obra musical, o que 

imparta conocimientos sobre el arte de la música en forma autogestionada, 

ejerciendo de esta manera el arte de la música. 

b) AGRUPACIÓN MUSICAL NACIONAL: Dos o más músicos nacionales que se 

hayan registrado y se presenten bajo un mismo nombre. 

c) ACTIVIDAD MUSICAL toda expresión sonora musical manifestada 

artísticamente a través de distintos géneros creativos por parte de los músicos. 

d) ACTIVIDAD MUSICAL NACIONAL: Toda expresión sonora musical 

manifestada artísticamente a través de distintos géneros creativos realizada por 

Músicos Nacionales Registrados. 

e) MÚSICO NACIONAL REGISTRADO: Aquel Músico Nacional que se haya 

inscripto en el Registro de músicos y agrupaciones musicales nacionales. 

f) MÚSICO NACIONAL REGISTRADO INDEPENDIENTE: Es el Músico Nacional 

Registrado que no posea contrato o condicionamiento alguno que restrinja el 

ejercicio de su libertad artística y/o que sea autor o intérprete ejerciendo los 

derechos de comercialización de sus propios fonogramas mediante la 

transcripción de los mismos por cualquier sistema de soporte, teniendo la libertad 

absoluta para explotar y comercializar su obra. 

g) FONOGRAMA NACIONAL: La fijación sonora de una ejecución o de otros 

sonidos realizada por o a la orden de un Productor Fonográfico Nacional o un 

Músico Nacional Registrado. A efectos de esta ley se adopta para Fonograma la 

JSg. 


